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Thl.: (30-1) 331 41 80/1/2/3/4/5
Faj: (30-1) 323 98 21
E-mail: elebooks@netor.gr

ELKETEK EPE (EllhnikÆ KÅntro
TekmhrÕvshw EPE)£:
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I

(Comunicaciones)

COMISIÓN

Tipo de cambio del euro (1)

21 de junio de 2000

(2000/C 173/01)

1 euro = 7,4566 coronas danesas

= 336,55 dracmas griegas

= 8,2540 coronas suecas

= 0,6307 libras esterlinas

= 0,9470 dólares estadounidenses

= 1,3940 dólares canadienses

= 99,760 yenes japoneses

= 1,5522 francos suizos

= 8,2230 coronas noruegas

= 72,4191 coronas islandesas (2)

= 1,5783 dólares australianos

= 1,9958 dólares neozelandeses

= 6,54614 rands sudafricanos (2)
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(1) Fuente: Tipo de cambio de referencia publicado por el Banco Central Europeo.
(2) Fuente: Comisión.



Precios medios y precios representativos de los tipos de vinos de mesa en los diferentes centros de
comercialización

(2000/C 173/02)

[Establecidos el 20 de junio de 2000, en aplicación del apartado 1 del artículo 30 del Reglamento
(CEE) no 822/87)]

Centros de
comercialización

EUR
por % vol/hl

% del
PO o

R I Precio de orientación * 3,828

Heraklion Sin cotización
Patras Sin cotización
Requena 3,606 94 %
Reus Sin cotización
Villafranca del Bierzo Sin cotización (1)
Bastia Sin cotización
BØziers Sin cotización
Montpellier 4,025 105 %
Narbona Sin cotización
Nîmes Sin cotización
PerpiæÆn 3,799 99 %
Asti Sin cotización
Florencia Sin cotización
Lecce Sin cotización
Pescara 3,822 100 %
Reggio Emilia Sin cotización
Treviso Sin cotización
Verona (para los
vinos locales) 3,744 98 %
Precio representativo 3,850 101 %

R II Precio de orientación * 3,828

Heraklion Sin cotización
Patras Sin cotización
Calatayud Sin cotización
Falset Sin cotización
Jumilla Sin cotización (1)
Navalcarnero Sin cotización (1)
Requena Sin cotización
Toro Sin cotización
Villena Sin cotización (1)
Bastia Sin cotización
Brignoles Sin cotización
Bari Sin cotización
Barletta Sin cotización
Cagliari Sin cotización
Lecce Sin cotización
Taranto Sin cotización
Precio representativo Sin cotización (1)

EUR/hl

R III Precio de orientación * 62,150

Rheinpfalz-Rheinhessen
(Hügelland) Sin cotización
Precio representativo Sin cotización

Centros de
comercialización

EUR
por % vol/hl

% del
PO o

A I Precio de orientación * 3,828

Atenas Sin cotización

Heraklion Sin cotización

Patras Sin cotización

AlcÆzar de San Juan 1,971 51 %

Almendralejo 1,940 51 %

Medina del Campo Sin cotización (1)

Ribadavia Sin cotización

Vilafranca del PenedŁs Sin cotización (1)

Villar del Arzobispo Sin cotización (1)

Villarrobledo Sin cotización (1)

Burdeos Sin cotización

Nantes Sin cotización

Bari Sin cotización

Cagliari Sin cotización

Chieti Sin cotización

RÆvena (Lugo, Faenza) Sin cotización

Trapani (Alcamo) 2,066 54 %

Treviso Sin cotización

Precio representativo 1,980 52 %

EUR/hl

A II Precio de orientación * 82,810

Rheinpfalz (Oberhaardt) 28,280 34 %

Rheinhessen (Hügelland) Sin cotización

La región vitícola del
Mosela luxemburguØs Sin cotización

Precio representativo 28,280 34 %

A III Precio de orientación * 94,570

Mosel-Rheingau Sin cotización

La región vitícola del
Mosela luxemburguØs Sin cotización

Precio representativo Sin cotización

(1) Cotización no tomada en consideración de conformidad con el artículo 10 del Reglamento (CEE) no 2682/77.
* Aplicable a partir del 1.2.1995.
o PO = Precio de orientación.
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No oposición a una concentración notificada

(asunto COMP/M.1854 � Emerson Electric/Ericsson Energy Systems)

(2000/C 173/03)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

El 15 de marzo de 2000, la Comisión decidió no oponerse a la concentración de referencia y declararla
compatible con el mercado comœn. Esta decisión se basa en lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del
artículo 6 del Reglamento (CEE) no 4064/89 del Consejo. El texto completo de la decisión estÆ disponible
œnicamente en inglØs y se harÆ pœblico despuØs de liberado de cualquier secreto comercial que pueda
contener. EstarÆ disponible:

� en versión papel en las oficinas de ventas de la Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades
Europeas (vØase la lista en la œltima pÆgina),

� en formato electrónico, en la versión «CEN» de la base de datos CELEX, con el nœmero de documento
300M1854. CELEX es el sistema de documentación automatizado de la legislación de la Comunidad
Europea. PodrÆ obtenerse mÆs información sobre la suscripción en la dirección siguiente:

EUR-OP
Información, Mercadotecnia y Relaciones Pœblicas (OP/4B)
2, rue Mercier
L-2985 Luxembourg
Tel. (352) 29 29-42455; fax (352) 29 29-42763.

No oposición a una concentración notificada

(asunto COMP/M.1847 � GM/SAAB)

(2000/C 173/04)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

El 28 de febrero de 2000, la Comisión decidió no oponerse a la concentración de referencia y declararla
compatible con el mercado comœn. Esta decisión se basa en lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del
artículo 6 del Reglamento (CEE) no 4064/89 del Consejo. El texto completo de la decisión estÆ disponible
œnicamente en inglØs y se harÆ pœblico despuØs de liberado de cualquier secreto comercial que pueda
contener. EstarÆ disponible:

� en versión papel en las oficinas de ventas de la Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades
Europeas (vØase la lista en la œltima pÆgina),

� en formato electrónico, en la versión «CEN» de la base de datos CELEX, con el nœmero de documento
300M1847. CELEX es el sistema de documentación automatizado de la legislación de la Comunidad
Europea. PodrÆ obtenerse mÆs información sobre la suscripción en la dirección siguiente:

EUR-OP
Información, Mercadotecnia y Relaciones Pœblicas (OP/4B)
2, rue Mercier
L-2985 Luxembourg
Tel. (352) 29 29-42455; fax (352) 29 29-42763.
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Publicación de una solicitud de registro con arreglo al apartado 2 del artículo 6 del Reglamento
(CEE) no 2081/92 del Consejo, relativo a la protección de las indicaciones geogrÆficas y de las

denominaciones de origen

(2000/C 173/05)

Esta publicación otorga un derecho de oposición con arreglo al artículo 7 del citado Reglamento. Cualquier
oposición a esta solicitud debe enviarse por mediación de la autoridad competente de un Estado miembro
en un plazo de seis meses a partir de la presente publicación. La publicación estÆ motivada por los
elementos que se enumeran a continuación, principalmente el punto 4.6, segœn los cuales se considera
que la solicitud estÆ justificada en virtud del Reglamento (CEE) no 2081/92.

REGLAMENTO (CEE) No 2081 DEL CONSEJO

SOLICITUD DE REGISTRO: ART˝CULO 5

DOP (x) IGP ( )

Nœmero nacional del expediente: �

1. Servicio responsable del Estado miembro:

Nombre: Subdirección General de Denominaciones de Calidad
Dirección General de Alimentación
Secretaría General de Agricultura y Alimentación
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación

Dirección: Paseo de la Infanta Isabel, 1, E-28071 Madrid

Tel.: (34) 913 47 53 97

Fax: (34) 913 47 54 10

2. Agrupación solicitante:

2.1. Nombre: Asociación Nacional de Productores de AzafrÆn

2.2. Dirección: C/Madrid 9, E-45720 Camuæas (Toledo)

Tel.: (34) 925 47 03 46

2.3. Composición: Productor/Transformador (x) Otros ( )

3. Tipo de producto: 1.8 � Otros productos del anexo II (condimentos, etc.)

4. Descripción del pliego de condiciones:

(Resumen de las condiciones del apartado 2 del artículo 4)

4.1. Nombre: AzafrÆn de La Mancha

4.2. Descripción: El azafrÆn (Crocus sativus L.) es una planta bulbosa que pertenece a la familia de las
iridÆceas. El bulbo tiene forma esfØrica con un diÆmetro de 2 a 3 cm, es carnoso y estÆ recubierto
de membranas reticulares de color castaæo-grisÆceo. De cada bulbo, entre los meses de octubre y
noviembre, surgen de una a tres flores formando un tubo que se abre en embudo de un color
entre lila y morado. Esto es la rosa del azafrÆn, de hojas largas y estrechas, que terminan por
abrirse dejando a la vista su interior.
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Éste estÆ compuesto por un ovario, del que nacen tres estambres amarillos y un filamento blanco,
el estilo, que se divide en tres hebras o estigmas de color rojo: las briznas o clavos del azafrÆn.

El azafrÆn, como especia, procede de los estigmas de esas flores unidos a su correspondiente estilo,
una vez que han sido adecuadamente desecados mediante el proceso descrito en el apartado
correspondiente a la obtención del producto.

Características físicas: Desde el punto de vista fisico, el azafrÆn de La Mancha se distingue fÆcil-
mente porque los estigmas rojos sobresalen claramente de la flor y porque el estilo es de menor
longitud que en las flores de otros orígenes.

El azafrÆn de La Mancha se presentarÆ al consumidor œnicamente en hebras, nunca molido. Las
hebras serÆn flexibles y resistentes, con estigmas de color rojo vivo brillante.

La relación entre las longitudes del estigma y del estilo serÆ superior a la unidad, con una
tolerancia del 1 %.

La longitud del estigma no serÆ inferior a 22 mm, con una tolerancia del 1 %.

El contenido en restos florales no superarÆ el 0,5 % en peso, entendiendo como tales los estilos
sueltos de sus estigmas, los estambres, el polen y partes de pØtalos o del ovario de la flor.

Se tolerarÆ un mÆximo del 0,1 % de materia extraæa. Se considera materia extraæa cualquier resto
vegetal distinto de los procedentes de la flor del azafrÆn, minerales (arena, tierra y/o polvo) y
cadÆveres o partes de insectos, etc.

No habrÆ presencia de moho ni de insectos vivos.

Características organolØpticas: Olor: propio del tostado, intenso y penetrante, junto con un ligero
aroma a mies o hierba fina seca con reminiscencias florales.

Sensación olfato-gustativa (en infusion): percepción larga y suave, inicialmente amarga, posterior y
persistente a mies y tostado.

Características analíticas:

Características químicas:

ParÆmetro analítico AzafrÆn a granel AzafrÆn envasado

Humedad y materias volÆtiles 7-9 % < 11 % (m/m)

Cenizas totales � < 8 % (m/m)

Cenizas insolubles en Æcido � < 1 % (m/m)

Extracto etØreo � 3,5-14,5 % (m/m)

Extracto soluble en agua fría � < 65 % (m/m)

Poder colorante (1) > 200 > 200

Poder aromÆtico (2) > 20 > 20

Poder amargo (pricrocrocina) (3) > 70 > 70

Contenido en safrana (4) > 65 % > 65 %

(1) Expresado como medida directa de la absorbancia a 440 nm, sobre peso seco.
(2) Expresado como medida directa de la absorbancia a 330 nm, sobre peso seco.
(3) Expresado como medida directa de la absorbancia a 257 nm, sobre peso seco.
(4) Expresado en % del total de componentes volÆtiles.
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4.3. Zona geogrÆfica: EstÆ situada en el interior de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha,
ocupando las comarcas manchegas pertenecientes a las provincias de Toledo, Cuenca, Ciudad Real
y Albacete.

4.4. Prueba del origen: Desde el punto de vista físico, el azafrÆn que se cosecha en esta zona se distigue
fÆcilmente porque sus estigmas rojos sobresalen claramente y por tener muy poca longitud de
estilo.

El proceso de elaboración, que consiste en el desecado mediante tostado a fuego lento en lugar de
secado al sol, parece ser el responsable de que el producto final tenga una mejor presencia, un
intenso aroma y mayor contenido en safranal y poder colorante.

Las características físicas, organolØpticas y químicas, reseæadas en el apartado correspondiente a la
descripción del producto, lo relacionan con su medio natural, con las condiciones de cultivo y su
proceso de elaboración.

Por si estas características no fueran suficientes para garantizar su origen, Øste deberÆ ser avalado
ademÆs por el organismo de control.

Las plantaciones de azafrÆn se realizarÆn en parcelas situadas en la zona de producción e inscritas
en los registros del organismo de control.

El azafrÆn se envasarÆ en instalaciones igualmente inscritas en los registros del organismo de
control. Sólo podrÆ envasarse al amparo de la denominación de origen el azafrÆn procedente
de la œltima cosecha obtenida en las parcelas inscritas, admitiØndose envases con un contenido
neto mÆximo de 100 g.

Los envasadores del AzafrÆn de La Mancha se asegurarÆn, bajo su responsabilidad, de que el
producto reœna las condiciones físicas, químicas y organolØpticas reseæadas, para lo cual adoptarÆn
las medidas apropiadas, estableciØndose por el organismo de control un plan de vigilancia y
control de acuerdo con la norma EN 45011 que abarcarÆ todas las etapas de la vida comercial
del producto y que implicarÆ la obligación de llevar registros y de identificar en todo momento de
manera inequívoca el azafrÆn amparado por la denominación de origen.

En el caso de que se detecten productos de calidad inferior a la establecida, se adoptarÆn las
medidas oportunas, entre las que se incluye la suspensión y retirada definitiva de la certificación,
obligÆndose al expedidor a retirar del mercado los lotes de productos defectuosos.

4.5. MØtodo de obtención: La plantación de bulbos se realiza tradicionalmente desde la segunda quincena
de junio hasta la primera del mes de septiembre.

Cuando florece el azafranal se recogen diariamente todas las flores abiertas antes de que Østas se
marchiten, durante un período aproximado de treinta días comprendidos entre los meses de
octubre y noviembre generalmente, dependiendo de las condiciones climÆticas del aæo agricola
en cuestión.

El corte de la flor requiere gran habilidad, ha de ser seco y preciso para impedir que los estigmas
se separen o desprendan.

Las flores se transportan al lugar donde se realiza la monda sin dar lugar al aplastamiento o al
calentamiento de las mismas y se extienden en capas finas, sin amontonamientos, sobre sacos,
lonas o suelo firme para su oreo.

La monda o desbrizne de la flor se realiza siempre el mismo día de su recolección antes de que
pasen mÆs de doce horas desde la misma. Consiste en el corte de los estigmas unidos a su estilo en
la zona donde Øste œltimo comienza a blanquear.

Para proceder al tostado, los estigmas desbriznados se colocan en capas de grosor mÆximo de
1,5 cm en cedazos harineros de tela metÆlica fina o tela de seda del tamaæo adecuado a la fuente
de calor.

Durante un período de entre 20 y 45 minutos, el azafrÆn se tuesta con el calor producido por
brasas de fuego, estufa o de cualquier otra fuente indirecta adecuada que proporcione un calor
constante y uniforme y que no comunique sabores u olores ajenos.
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El azafrÆn tostado se pesa y guarda en recipientes nuevos y limpios, de calidad alimentaria, que
aíslen su contenido de la humedad y de la luz, almacenÆndose hasta su entrega en lugares limpios,
frescos y secos. El envasado se lleva a cabo de manera manual o automÆtica en envases de calidad
alimentaria con un contenido mÆximo de 100 g, cuyo sistema de cierre garantice la preservación
del producto, almacenÆndose en lugares limpios, secos y ventilados cuya temperatura sea inferior a
25 °C.

4.6. Vínculo: El azafrÆn es un cultivo muy bien adaptado a las características climÆticas de la zona de
producción, cuya altitud media se sitœa en torno a los 700 m sobre el nivel del mar, predominando
los suelos pardocalizos de textura arcillo-arenosa. El clima es del tipo mediterrÆneo de carÆcter
continental: en general templado, buena insolación, veranos cÆlidos y secos e inviernos fríos, con
contrastes tØrmicos acusados (mÆximas de 38° a 42 ° y mínimas de � 6° a � 12 °), siendo la escasa
pluviometría el principal factor limitativo de la obtención de mayores rendimientos.

La formación en el cultivo de esta especia se ha ido transmitiendo de padres a hijos durante
generaciones. El cultivo del azafrÆn se mantiene durante un ciclo de tres aæos en el terreno y luego
se traslada a otra parcela donde no se haya cultivado azafrÆn, remolacha o alfalfa en los cinco aæos
precedentes. La importancia de este cultivo, en una zona cuya densidad media de población es
inferior a 9 hab/km2 y que corre un grave peligro de desertificación, cuyos productores tienen una
edad media elevada, radica en que proporciona a cerca de 10 000 familias la oportunidad de
obtener unos ingresos extras en el período que media entre el fin de la vendimia y el inicio de la
recolección de la aceituna.

El azafrÆn fue introducido en Espaæa durante la dominación Ærabe. Durante los siglos VII y IX fue
un producto monopolizado por la alta burguesía andalusí. La cocina arÆbiga era muy prodiga en
condimentos herbÆceos, por lo que en todos los huertos existían semilleros de estas plantas,
principalmente cominos, alcaravea, ajemuz, mastuerzo, anís de grano dulce, hinojo, anís silvestre,
culantro, mostaza, menta, hierbabuena y perejil. Pero el condimento mÆs importante para la
economía musulmana era el azafrÆn, usado como colorante y aderezo indispensable en la mayoría
de los platos.

Posteriormente, existe constancia escrita del cultivo de azafrÆn en La Mancha en la obra Cultivo del
azafrÆn en la Solana de J. A. López de la Osa, de 1897, en la que se incluyen datos sobre este cultivo
de cien aæos atrÆs, citÆndose un inventario judicial del aæo 1720 en el que tambiØn aparece el
azafrÆn.

En el primer tercio del siglo XIX la Mancha producía el azafrÆn de mejor calidad de Espaæa,
alcanzÆndose los mayores rendimientos por hectÆrea de secano. EstÆ abundantemente documen-
tado el cultivo inmemorial en Pedro Muæoz, Campo de Criptana y Manzanares (Ciudad Real), en
Lillo, Madridejos, Villacaæas, Villanueva de Alcardete y Cabezamesada (Toledo) y en Motilla del
Palancar (Cuenca).

Pero la mejor prueba de la existencia de un fuerte vínculo histórico del cultivo con la región
manchega estÆ en las mœltiples manifestaciones culturales que son tradicionales de esta zona.

Como toda actividad grandemente enraizada en una sociedad, el cultivo del azafrÆn ha dado lugar
a un vocabulario propio de gran riqueza. La tradición del cultivo del azafrÆn en La Mancha estÆ
tambiØn presente en manifestaciones del folclore típico de la región, en canciones y refranes, y es
el tema de ambientación de la zarzuela que lleva por título La rosa del azafrÆn (libreto de F. Romero
y G. FernÆndez Shaw; y mœsica del maestro Jacinto Guerrero, estrenada en Madrid en 1930).

Cabe destacar tambiØn la existencia de manuales de divulgación de las tØcnicas de cultivo y
elaboración, como el anteriormente citado, de J. A. López de la Osa, o la obra de L. JimØnez
Martín El azafranero prÆctico (Albacete: imprenta Eduardo Miranda, 1900).

La relevancia de este cultivo dentro de las manifestaciones culturales tradicionales se vuelve a
poner de manifiesto con la Fiesta de la Rosa del AzafrÆn que se realiza en Consuegra (Toledo), los
concursos de monda que se celebran en La Solana (Ciudad Real) en el marco de sus fiestas
patronales y el Festival de la Rosa del AzafrÆn de Santa Ana (Albacete).

Muestra significativa del carÆcter tradicional y de la importancia económica de este cultivo es la
costumbre, que aœn pervive en algunos pueblos manchegos, de regalar unas briznas de azafrÆn a
las parejas de novios, como símbolo del deseo de prosperidad.

El azafrÆn forma parte del patrimonio histórico y cultural de esta región. La tradición centenaria en
el cultivo de esta especia hace que las personas que realizan los procesos de recolección y monda
se encuentren muy cualificadas en la realización de estas tareas, consiguiØndose la mÆxima calidad
en la producción final obtenida.
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4.7. Estructura de control:

Nombre: Fundación Consejo Regulador de la Denominación de origen «AzafrÆn de la
Mancha»

Dirección: C/Castilla-La Mancha 15, bajo A, E-45720 Camuæas (Toledo)

TelØfono y Fax: (34) 925 47 02 84

Autorización: Orden de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de 11 de febrero de
1999 (Diario Oficial de Castilla-La Mancha no 10 de 19.2.1999).

4.8. Etiquetado: En todos los envases del producto deberÆ figurar obligatoriamente la mención «Deno-
minación de origen �AzafrÆn de La Mancha� », yendo provistos de precinta de garantía y con-
traetiqueta numerada facilitada por el organismo de control, de manera que no sea posible una
nueva utilización.

4.9. Requisitos nacionales: Orden de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha de 9 de mayo de 1998, por la que se dictan disposiciones
de aplicación del Reglamento (CEE) no 2081/92, del Consejo, de 14 de julio de 1992, relativo a la
protección de las indicaciones geogrÆficas y de las denominaciones de origen de los productos
agrícolas y alimenticios (Diario Oficial de Castilla-La Mancha no 23 de 22.5.1998).

Nœmero: G/E/00112/99.10.28.

Fecha de recepción del expediente completo: 11 de febrero de 2000.

Publicación de una solicitud de registro con arreglo al apartado 2 del artículo 6 del Reglamento
(CEE) no 2081/92 del Consejo, relativo a la protección de las indicaciones geogrÆficas y de las

denominaciones de origen

(2000/C 173/06)

Esta publicación otorga un derecho de oposición con arreglo al artículo 7 del citado Reglamento. Cualquier
oposición a esta solicitud debe enviarse por mediación de la autoridad competente de un Estado miembro
en un plazo de seis meses a partir de la presente publicación. La publicación estÆ motivada por los
elementos que se enumeran a continuación, principalmente el punto 4.6, segœn los cuales se considera
que la solicitud estÆ justificada en virtud del Reglamento (CEE) no 2081/92.

REGLAMENTO (CEE) No 2081/92 DEL CONSEJO

SOLICITUD DE REGISTRO: ART˝CULO 5

DOP (x) IGP ( )

Nœmero nacional del expediente: 54

1. Servicio responsable del Estado miembro:

Nombre: Subdirección General de Denominaciones de Calidad
Dirección General de Alimentación
Secretaría General de Agricultura y Alimentación del Ministerio de Agriculutra, Pesca y
Alimentación

Dirección: Paseo de la Infanta Isabel, 1, E-28071 Madrid

Tel.: (34) 913 47 53 94

Fax: (34) 913 47 54 10
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2. Agrupación solicitante:

2.1. Nombre: Agrupación formada por las organizaciones profesionales agrarias y asociaciones
siguientes: COAG-IR; Fesacomur, Afexpo y Gremio oficial de exportadores de
pimentón molido de Murcia

Representante: Pedro Piernas CÆnovas

2.2. Dirección: Ctra. Nacional 340, Km 289, E-38850 Totana (Murcia)

2.3. Composición: Productor/transformador (x) Otros ( )

3. Tipo de producto:

Pimentón � Clase 1.8 � Otros productos del anexo II (especias)

4. Descripción del pliego de condiciones:

(resumen de las condiciones del apartado 2 del artículo 4)

4.1. Nombre: Pimentón de Murcia

4.2. Descripción: Producto resultante de la molienda de pimientos totalmente rojos del gØnero Capsicum
Anuum L., variedad «Bola», recolectados, maduros, sanos, limpios y secos, libres de ataques de
plagas o enfermedades y que proceda de la zona de producción delimitada.

Características de los frutos: Los pimientos de la variedad «Bola» son pimientos dulces, de poco
peso. Desde el punto de vista de la fabricación del pimentón, se distinguen en los frutos tres partes:
pericarpio, semillas y pedœnculo. El pericarpio es semicarnoso, con la cavidad del fruto dividida en
tres compartimentos iguales. Semillas abundantes y pedœnculo verde.

Los porcentajes de los mismos en el fruto desecado serÆn:

Pericarpio: 50 mínimo; semilla: 40 mÆximo; pedœnculo: 8 mÆximo.

Al fruto desecado se le denomina «CÆscara»

La relación de peso fresco a peso seco serÆ de 5/1.

Características del pimentón: Características organolØpticas: Sabor dulce, olor característico fuerte y
penetrante, color rojo brillante, gran poder colorante, graso y sabroso, y con gran estabilidad de
color y aroma.

Características físico-químicas:

� Dimensión del grano:

El grado de molturación del pimentón debe ser tal que pase por la criba o tamiz nœmero 16 de
la escala ASTM (equivalente a 1,19 mm, de la luz de malla).

� Categorías comerciales protegidas: Extra y «I».
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Características analíticas:

Características Extra «I»

Color (1) � Unidades Asta mínimas ‡ 120 ‡ 90

Humedad mÆxima en % £ 14 % £ 14 %

Extracto etØreo sobre materia seca en %,
mÆximo

£ 20 % £ 23 %

Cenizas sobre materia seca en % mÆximo:

� totales £ 7,5 % £ 8 %

� insoluble £ 0,7 % £ 1 %

Fibra bruta sobre materia seca en % 27 % 28 %

Capsaicina % mÆximo £ 0,003 % £ 0,003 %

(1) En el momento de la molturación.

� Residuos de metales:

No contendrÆn residuos de metales pesados en cantidades superiores a las que se indican:

� arsØnico: mÆximo 1 ppm,

� plomo: mÆximo 4 ppm.

� Ingredientes alimenticios:

Se permitirÆ la adición de aceites vegetales comestibles en la proporción mÆxima del 8 % en
masa del producto seco.

El producto elaborado estarÆ exento de semillas procedentes de otras variedades de pimientos;
placentas, cÆlices y pedœnculos en proporción superior a la del propio fruto; colorantes arti-
ficiales y otras sustancias que afecten a los valores de los parÆmetros que definen a esta especia.

4.3. Zona geogrÆfica: La zona geogrÆfica delinitada corresponde a toda la provincia de Murcia.

� La zona de producción estÆ constituida por los terrenos ubicados en los siguientes tØrminos
municipales: Alhama de Murcia, Beniel, Cartagena, Fortuna, Fuente `lamo, Librilla, Lorca,
Molina de Segura, Murcia, Puerto Lumbreras, San Javier, Santomera, Torre Pacheco y Totana,
de la provincia de Murcia, situada en el sureste de Espaæa.

� La zona de elaboración y envasado del «Pimentón de Murcia» comprende todos los tØrminos
municipales de la provincia de Murcia.

4.4. Prueba del origen: El pimentón de Murcia se elabora en instalaciones inscritas, a partir de pimientos
desecados procedentes de plantaciones inscritas situadas en la zona de producción; sale al mercado
amparado por la denominación de origen y con contraetiqueta numerada una vez superados los
controles establecidos. Los pimientos proceden œnicamente de la variedad autorizada «Bola», cul-
tivada en plantaciones inscritas.

4.5. MØtodo de obtención: Se inicia en semilleros de los propios agricultores con semillas seleccionadas
por ellos mismos de la primera cogida de la cosecha anterior y de frutos secados al sol. Se
trasplanta a partir del 1 de abril al terreno definitivo, al que se le han dado labores preparatorias
para desterronarlo, alisarlo y esponjarlo e incorporarle abonos minerales y estiØrcol. La plantación
puede ser de tres maneras: mediante acolchado plÆstico, en surcos, o con riego localizado. En
cualquier caso los riegos deben evitar encharcamientos pues las plantas son sensibles a la asfixia
radicular. Los tratamientos contra plagas y enfermedades se aplican mayoritariamente con mØtodos
de lucha integrada y agricultura ecológica.

El fruto, una vez maduro, se recolecta de forma manual y escalonada y se seca al sol durante varios
días, o en secaderos de aire caliente. El contenido final de la humedad de la cÆscara debe ser como
mÆximo de un 14 %. DespuØs se procede a la molienda hasta conseguir la finura adecuada, se
envasa y etiqueta.
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4.6. Vínculo: Las primeras noticias sobre el cultivo de pimientos se situan a comienzos del siglo XVI, y
su introducción se atribuye a ordenes religiosas situadas en la zona de la Nora (Murcia). Las
primeras simientes, llegadas posiblemente de AmØrica, eran frutos alargados y picantes. Debido
a las condiciones medioambientales de esta zona del sureste espaæol, de clima mediterrÆneo
subtropical con escasa pluviometría y altas temperaruras, suelos salinos y escasos recursos hídricos,
y a las tØcnicas de cultivo, su forma se fue redondeando y su sabor perdió el carÆcter picante
pasando a ser dulce.

4.7. Estructura de control:

Nombre: Dirección General de Estructuras e Industrias Agroalimentarias de la Comunidad Au-
tónoma de Murcia.

La mencionada Dirección General ejercerÆ provisionalmente las funciones de control y
certificación hasta que se costituya un Consejo regulador de la denominación de origen
«Pimentón de Murcia» y cumpla la norma EN 45011.

Dirección: Plaza Juan XXIII s/n, E-30071 Murcia

4.8. Etiquetado:

Las etiquetas comerciales, propias de cada firma inscrita, deben ser aprobadas por la estructura de
control. En ellas figurarÆ obligatoriamente:

La mención «Denominación de Origen �Pimentón de Murcia�»

La categoría comercial «Extra o �I�»

El tipo de secado: «Secado al sol» o «Secado en secadero».

Con carÆcter facultativo, en su caso, alguno de los siguientes textos:

«Pimientos desrabados» o «Pimientos sin rabo» o «Pimientos sin pedœnculo».

AdemÆs, todo pimentón destinado al consumo llevarÆ una contraetiqueta numerada expedida por
la Estructura de Control, que serÆ colocada en la industria inscrita y siempre de forma que no
permita una nueva utilización de la misma.

4.9. Requisitos nacionales: Ley 25/1970, «Estatuto de la Viæa, del Vino y de los Alcoholes», en el caso que
se constituya un consejo regulador para ejercer como estructura de control.

Nœmero CE: G/E/00113/99.11.23

Fecha de recepción del expediente completo: 11 de febrero de 2000.
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CORRECCIÓN DE ERRORES

Corrección de errores de la Convocatoria de propuestas de medidas preparatorias de un compromiso local en
favor del empleo (Línea presupuestaria B5-503)

Ref.: VP/2000/005

(«Diario Oficial de las Comunidades Europeas» C 127 de 5 de mayo de 2000)

(2000/C 173/07)

En la pÆgina 19, en el punto 4, en el œltimo pÆrrafo:

en lugar de: «El plazo de recepción de los formularios de solicitud y de los documentos que habrÆn de acom-
paæarlos, en la dirección indicada en las directrices, finaliza el 9 de junio de 2000.».

lØase «El plazo de recepción de los formularios de solicitud y de los documentos que habrÆn de acom-
paæarlos, en la dirección indicada en las directrices, finaliza el 26 de junio de 2000.».
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